
RESOLUCION MINISTERIAL No 434-2001-SA/DM

24/07/2001.- R.M. N° 434-2001-SA/DM.- Establece disposición relativa al reporte de
reacciones adversas a medicamentos mencionada en el Art. 22° del Reglamento de
Establecimientos Farmacéuticos.- (27/07/2001)

Lima, 24 de julio del 2001

CONSIDERANDO:
Que es necesario normar lo relativo al reporte de reacciones adversas a
medicamentos por parte de los regentes de farmacias y boticas;
De conformidad con lo previsto en la Ley General de Salud, en el Artículo 7° del
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud y disposiciones
conexas;
Con la opinión favorable del Viceministro de Salud;

SE RESUELVE:
El reporte de las reacciones adversas a medicamentos a que se refiere el inciso k) del
Artículo 22° del Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos, se efectuará en
Formato aprobado por la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas -
DIGEMID-.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
EDUARDO PRETELL ZARATE, Ministro de Salud.
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